
Agencia llacional de Tránsito

RESOLUCIÓN Nro. OO1-DIR-2026-ANT

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y
CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD

VIAL

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 52 Constitución de la República del Ecuador, manda: "Las personas
tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos
con libertad, así como a una información preciso y no enp¡añosa sobre su
contenido y características. (... )"

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador; manda: "Ias
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad esÍatal
ejercerán solamenle las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus Jines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución. "'.

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, ma¡da: "La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transpqrencia y
evaluación. "i

Que, el aficulo 1 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial, dispone: "La presenfe Ley tiene por objeto la organización, planiJicación,

.fomenlo, regulación, modernización y control del Transporte Terrestre, Tránsilo
y Seguridad Vial, con el fin de proteger a las personas y bienes que se trasladan
de un lugar a otro por la red vial del territorio ecuatoridno, y a las personas y
lugares expuestos a las contingencias de dicho desplazamienlo, contribuyendo
al desarrollo socio-económico del país en aras de lograr el bienestar general de
los ciudadanos. ";

Que, el articulo 3 de la Ley Orgránica de Transporte Terrestre, Trifursito y Seguridad
Vial, dispone: "El Estado garantizard que la prestación del servicio de
transporle público se ajuste a los principios de seglridad, eJiciencia,
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, contin idad y calidad, con tarifas
socialmente juslas. "ü
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Que, el numeral 25 del a¡ticulo 66 de la Constitución de la República del Ecuador
manda: "Todas las personas gozarán del derecho a acceder a bienes y servicios
públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacio y buen trato. así como a
recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y cdracteríslicas. ";
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Que, el artículo 16 de la Ley Orgrinica de Transporte Terrestre, Tr¿insito y Seguridad
Vial, dispone: "La Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial es el ente encorgado de la regulación y
planifcación del transporte terreslre, tránsito y seguridad vial en el territorio
nacional, dento del ámbito de sus compelencias, con sujeción a las políticas
emanadas del Ministerio del sector (...) La Agencia Nacional de Regulación y
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial es una entidad
autónoma de derecho público, con personería jurídica, jurísdicción nacional,
presupuesto, patlimon¡o y régimen administrativo y financiero propios. ":

Que, el afículo 20, numeral l0) de la Ley Orgrínica de Transporte Terrestre, Tná.nsito y
Seguridad Vial, establece como una de las funciones y atribuciones del
Directorio de la Agencia Nacional de Tr¿ínsito la de "Fijar los valores de los
derechos de los títulos habilitantes y demás documentos valorados, en el ámbito
de su competencia. " ;

Que, el numeral 16 del artículo 20, de la Ley Orgiinica de Transporte Terrestre Tr¿insito
y Seguridad Vial, señalan como fi.rnciones y atribuciones del Directorio de la
Agencia Nacional de Tr¿ínsito: " 16.- Expedir los reglamentos necesarios para el
cumplimiento de sus Jines y objetivos"; Que, el artículo 2l de Ley Orgánica tle
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial dispone: "El Directorio emitirá
sus pronunciamientos mediante resoluciones motivadas, las mismas que serán
publicadas en el Registro Oficial. " :

Que, el numeral 19) del artículo 29 de la Ley Orgrínica de Transpofe Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial, determina'. "Recaudar, administrar y controlar los
recursos económicos y patrimoniales de la Institución. " ;

Que, el artículo 30 de la Ley Orgrinica de Transporte Terrestre, Tr¿insito y Seguridad
Vial, sobre los recursos y el patrimonio de la Agencia Nacional de Tránsito,
dispone en sus letras b), c), e) y, j): "b) Los provenientes de los derechos por el
otorgamiento de licencias, motriculas, placas y títulos habilitantes para la
operación de servicios de transporte. tránsito y seguridad vial dentro del ámbi
nacíonal, que no incluyan las jurisdicciones regionales, metropolitanas
municipales que asuman las compelencids respectivas", c) "Las recaudaciones
provenientes de la emisión de permisos, títulos de propiedad, especies, regalías
y ufilidades de empresas de economía mixta que la Agencia Nacional de
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Que, en el numeral 4 del artículo 29, de la Ley Orgrínica de Transporte Terrestre,
Tr¿insito y Seguridad Vial, determina como una de las funciones y atribuciones
del Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tr¿insito la de: " Elaborar las
regulaciones y normas técnicas para la aplicación de la presente Ley y su
Reglamento y someterlos a la aprobación del Direc¡orio de la Agencia Nacional
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. ":
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Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial
conslituya y demás valores relacionados con el tránsito y el transporte
terrestre.: e) Los recursos provenientes de los servicios que preste directamente,
a lrdvés de terceros o mediante asociación, de las actividades de supervisión y
otros provenienfes de la autogestíón; y j) Los intereses, beneJicios y
rendimienlos resultanles de la gestión de sus propios fondos. ";

Que, el artículo 4 de la Ley Orgrfurica de Defensa del Consumidor dispone que "Son

derechos fundamenfales del consumidor, a más de los establecidos en la
Conslitución Política de ta República, tratados o convenios internacionales,

legislación interna, principios generales del derecho y costumbre mercantil, los

siguientes: (...) 2. Derecho a que proveedores públicos y privados oferten bienes

y servicios competitivos de óptima calidad, y a elegirlos con libertad. (...). 4.

Derecho a la información adecuada, veraz, clara, oportuna y completa sobre los

bienes y servicios ofrecidos en el mercado, así como sus precios, característicds,

calidad, condiciones de contratación y demás aspectos relevantes de los

mismos, incluyendo los riesgos que pudieren presenlar. 5. Derecho a un trato
tronsparente, equitativo y no discriminatorio o abusivo por parte de los

proveedores de bienes o servicios, especialmente en lo referido a las

condiciones óptimas de calidad, cantidad, precio' peso y medida. (...)":

Que, el artículo 74, numeral 15 del Código Orgrinico de Planificación y Finanzas

Públicas, establece como uno de los deberes y atribuciones del ente rector del

sistema Nacional de Finanzas Públicas (Ministerio de Economía y Finanzas) es

" Dictaminar en forma previa, obligatoria y vinculante sobre todo proyecto de

ley, decreto, acuerdo, resolución, o cualquier otro insffumento legal o
administrativo que tenga impacto en los recursos públicos o que genere

obligaciones no contempladas en los presupuestos del Sector Público no

Financiero, exceptuando a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Las

Leyes a las que hace referencia este numeral serán únicamente las q
provengan de la inicialiva del Ejecutivo en cuyo caso el dictamen previo le

lugar anles del envío del proyecto de ley a la Asamblea Nacional.

Que, el artículo 16 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley orgá.rrica de

Transporte Terrestre, Tr¿lnsito y Seguridad Vial, en el numeral l0 dispone

"Recáudar los dineros por derechos de los contratos de operación, permisos de

operación, qutorizociones de operación, y uso de rutas y frecuencias y otros

ionceptos que deba percibir la Agencia Nacional de Tránsito, en el ámbito de su

competencia. " ;

Que, e[ artículo 20 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley orgrinica de

Transpofe Terrestre, Tnínsito y Seguridad Vial, en el numeral 3, dispone

"Recáudar los dineros que le corresponda percibir a la Agencia Nacional de

Tránsito en el ámbito de su competencia')r !,/f
/
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Que, el artículo 390 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgrínica de
Transporte Terrestre, Trii¡sito y Seguridad Vial, dispone que le compete al
Director Ejecutivo, entre otras, "8. Recaudar los valores por concepto de tasas
de semicios odministrativos. " :

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial No.0204, emitido por el Ministerio de
Finanzas, publicado en e[ Registro Oficial No. 548 de 21 de julio de 2015
señala: "Para el coso en que las instituciones que conforman el Presupuesto
General del Estado requieran la creación o modificación de lasas, por la venta
de bienes y prestación de servicios que brinden, conforme la facuhad prevista en
el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y su Reglamento
Generql, deberán remitir al Ministerio de Finanzas el respectivo proyecto de
acÍo adminislrotivo (Acuerdo, Resolución, etc.) así como, el correspondiente
informe técnico que deberá contener: análisis de costos, demanda de servicios.
políticas públicas, comparación con estándares ínternacionales, e impactos
presupuestarios, entre otros, del cual se desprenda la necesidad de lq creación o
modificación de la taso. ";

Que, el artículo 2 del Acuerdo Ministerial No. 0204, dispone: ', El Ministerio de
Finanzas, sobre la base de la cifada información, procederó al análisis técnico
legal del proyecto de reforma legal que establece y/o motlificará las tasas
expidiendo para el efecto el correspondienÍe dictamen",.

Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 0204, dispone: "Con el pronunciamiento
favorable del Ministerio de Finanzas, la entidad procederá a emitir lo
disposición legal que autoriza la aplicación del nuevo tarifario para el cobro
por la venta de bienes y prestación de servicios. "

Qus Acuerdo Ministerial Nro. MDT- 2020 -0ll de 06 de mayo de 2020 - NORMA
TÉCNICA PARA LA MEJoRA CoNTINUA E INNovACIÓÑ oB
PROCESOS Y SERVICIOS "f...) Art.-3 De las deJiniciones. _ para
aplicación de la presente norma récnica, se tomqrán en cuento los siguienres
términos técnicos: (...) u) Recursos. - Constituyen los bienes tdngibles e
intangibles y los meconismos que son consumidos durante lo presración de un
servicio y/o ejecución de un proceso. Los recursos pueden ser; tecnología,
infroestructuro, equipamiento y materiales, financieros e información: v)
Responsable del proceso. - Es el encargado de asumir la responsabilí¡lod orar y
transversal de un proceso, con el propósito de brindar productos y/o servici;s
de colidad a sus segmentos de usuarios. Además, tiene la responsabilidad de
implementar los proyectos de mejora y demás acciones requeridcts, conforme a
la guía metodológica establecida por el Minisferio del Trabajo, para la
aplicación de la presenfe norma técnica; w) Servicio.- Es el resultatlo de la
ejecución de uno o vorios procesos que enlregdn valor en términos de bienes
tangibles e/o intangibles q un segmento de usuarios, garantizando sus derechos
y focilitando el cumplimiento de sus obligaciones definidas en el marco jur
vigenle:(... ) "11
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Que, mediante Resolución Nro. 010-DIR-2023-ANT de 24 de agosto de 2023, el
Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte,
Terrestre, Tr¿insito y Seguridad Vial aprobó el "Cuadro tarifario de servicios
para el año 2023";

Que, mediante Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT de 28 de diciembre de 2023, el
Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte,

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, resolvió "Aprobar y emitir el Cuadro
tarifario de valores de los derechos por los servicios que prestct la Agencia
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terreslre, Tránsito y
Seguridad Vial, que entrard en vigencia a pdrtir del 01 de enero de 2024";

Que, el Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del

Transporte, Terrestre, Tr¿lnsito y Seguridad Vial aprobó la Resolución Nro'
ANT-ANT-2024-0015-R de 11 de abril de 2024 en la cual señala en la
Disposición General Primera.- "En virtud de los previsto en la letro b, numeral

t y 14 det numera 2.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la ANT, el/la Coordinador/a de Regulación del Transporte

Terreslres, Tránsito y Seguridad Vial de la Agencia Nacional de Tránsito

coordinara y articulará el ejercicio de la affibución, según la maleria que se

trate, con las demás unidades adminisüativas de Ia Agencia Nacional de

Regulación y Control del Transporle, Terrestre, Tránsíto y Seguridad Vial: al
efecto podrá emitir disposiciones y/o lineamientos para adoplar las acciones

que fueren necesarias para la elaboración del tarifario, donde constarán los

volores correspondientes a los servicios, derechos de los lítulos habililantes y
demás documentos valorados en el ámbito de las competencias de la ANT ";

Que, mediante Resolución Nro. 019-DIR-2024-ANT de 04 de julio de 2024, el

Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte,

Terrestre, Tr¿ánsito y seguridad Vial aprobó reformar el cuadro tarifario de

servicios.;

Que, mediante Resolución Nro. 022-DIR-2025-ANT de 05 de septiembre de 2025 ' el

Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte,

Terrestre, Tr¿insito y seguridad Vial aprobó reformar el cuadro tarifario de

servicios.i

Que, mediante memorando Nro. ANT- DEPTTTSV-2025-0637-M, de 08 de diciembre

de 2025, la Dirección de Estudios y Proyectos, remite a la Dirección de

Regulación de Transporte, Tr¿ínsito y Seguridad Vial, el borrador de informe No'

056- DEP-CC-PA-2025-ANRCTTTSV, Informe Técnico de necesidad de

actualización, modiñcación y creación de tasas del Tarifario de Servicios de la

Agencia Nacional de Regulación y control del Transporte Terrestre. Trrinsito Y ,
Seguridad Vial para los años 2026V 2027":, t7/
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Que, mediante Oficio Nro. ANT-DRTTTSV-2025-0281-OF. de 16 de noviembre de
2025,la Dirección de Regulación de Transporte Terrestre, Tr¿insito y Seguridad
Vial, pone en conocimiento del Ministerio de Producción, Comercio Exterior,
Inversiones y Pesca, la mafiz de calificación para la definición de la necesidad
de elaboración o no, del anlílisis de impacto regulatorio - AIR el informe de
justificación sobre la excepcionalidad del AIR, fundamentando en los artículos
20 al 22 del Acuerdo NTo.MPCEIP-MPCEIP-2024-0079-A, del proyecto
borrador de resolución "Tarifario de Servicios 2026-2027 " ;

Que, mediante Oficio Nro. MPCEI-DGEC-2025-0194-O, de l7 de diciembre de 2025.
el Director de Gestión Estratégica de la Calidad, indicó lo siguiente: "(...) Este
resuhado se justiJica en las excepcionalidades: "l. Propuesta de regulación
cuya emisión se encuenlre dispuesta de forma expresa en uno normo
supranacional, ley o decreto ejecutivo", del artículo 2l del Acuerdo MpCEIp-
MPCEIP-2021-0079-A de l7 de octubre de 2021.
De la revisión realizada a los documentos de justiJicación del resultado
obtenido, se identiJica que el proyecfo de reforma de la regulación que, ,,Fiia

costos de los trámites de la Agencia de Regulación y Control del Transporte
TerresÍre, Tránsito y Seguridad Vial", se encuentra dispuesta de forma expresa
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. En este
contexto, se evidencia que la justiJicación se encuenÍra debidamenle sustentada.
Cabe señalar que es responsabilidad exclusiva de la Agencia Nacional tle
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridatt Vial de
determinar adecuadomente si la propuesta normaliva en cuestión se enmarca o
no en alpyna de las excepcionalidades establecidas en el artículo 2l del
Acuerdo MPCEIP-MPCEIP-2024-0079-A, de l7 de octubre de 2024.,':

Que, mediante memorando Nro. ANT-DRTTTSV-2025-0704-M de 22 de diciembre
de 2025 y Oficio Nro. ANT-ANT-2025-0928-OF de 23 de diciembre de 2025,|a
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transpofe Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, realizó la socialización intema y extema respectivamente. del
borrador de Resolución de propuesta cuadro tarifario 2026 - 2027 .

Agencia llacional de Tránsito

por el

Que, mediante oficio N¡o. ANT-ANT-2025-0931-OF de 23 de diciembre de 2025,|a
Agencia Nacional de Regulación y control del rransporte Terrestre, Triínsito y
Seguridad Vial, solicitó al Ministerio de Economía y Finanzas el dictamen pará
emisión del rarifa¡io de Servicios Institucionales de la Agencia Nacionai de
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tr¿insito y Seguridad Vial para el
2026 y 2027.

Que, mediante oficio Nro. MEF-VGF-2025-0902-O el Ministerio de Economía y
Finanzas, emite Dictamen de impacto fiscal para la aprobación del ra¡ifario dé
Servicios Institucionales de la ANT para el 2026 y 2027, en el cual indica
textual: "1//. PRONUNCIAMIENTO: En mérito de lo expuesto, con base en los
inJbrmes técnico y jurídico que se aparejan, al amparo de lo dispuesto
artículo 286 de la Constifución de la República y en el numeral l5 det a
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74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: en ejercicio de la
delegación conferida a este Viceministerio a través del Acuerdo Ministerial No.

01048 de 29 de agosto de 2018, el Ministerio de Economía y Finanzds emite

dictamen favorable para la aprobación del tarifario de serticios institucionales
de la Agencia Nacional de Regulación y Contol del Transporle Terrestre,

Tránsito y Seguridad Vial, para los años 2026 y 2027. " ;

Que, mediante memorando Nro. ANT- DEPTTTSV-2025-0680-M, de 3l de diciembre
de 2025, la Dirección de Estudios y Proyectos, remite a la Dirección de

Regulación de Transporte, Tninsito y Seguridad Vial, el borrador de informe No.

056- DEP-CC-PA-2025-ANRCTTTSV, de 23 de diciembre de 2025 que

contiene el Informe Técnico de necesidad de actualización' modificación y

creación de tasas del Tarifario de Servicios de la Agencia Nacional de

Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial para

los años 2026 y 2027 .:

Que,

Que,

Que'

-
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el Informe Técnico Nro. 056- DEP-CC-PA-2025-ANRCTTTSV de 23 de

diciembre de 2025, indica: "h) RECOMENDACIONES: Regular a trqvés del

inslrumento normalivo correspondienle el tarifario de servicios de la Agencia

Nacional de Regulación y Contol del Transporte Terrestre, Tránsilo Seguridad

Vial para los años 2026 y 2027, conforme el aruilisis efectuado en el presente

informe y cuya periodicidod bianual obedece a lo establecido en el Código

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. (...)"

la Dirección de Regulación de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial
mediante memorando Nro. ANT-DRTTTSV-2025-0721-M, de 31 de diciembre

de 2025, solicitó a la Dirección de Asesoía Jurídica: el criterio jurídico sobre la

admisibilidad y legalidad del "CUADRO TARIFARIO DE SERVICIOS 2026-

2027 " :

la Dirección de Asesoría Jurídica de la Agencia Nacional de Regulación y

Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante

memorando Nro. ANT-DAJ-2025-3840-M, de 31 de diciembre de 2025, emitió

el criterio jurídico sobre la admisibilidad y legalidad en el cual indica textual:
"4.- RECOMENDACIÓN: El presente criterio jurídico se emite en

cumplimiento del arlículo 20 de la Resolución No. 019-DIR-2021-ANT,
" lnitructivo para la generación de la normativa en cumplimiento con la
insliÍucionalización de la metodología de meiora regulaloria de la Agencia

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terreslre, Tránsito y
Seguridad Vial" por lo que, se recomienda eiecutar el procedimiento

esiablecido en la referida resolución, hasta su conocimienlo y resolución por el

órgano compelente.
Considerando que el proyecto normalivo cuenla con sustento lécnico, así como

la certificación presupueslaria emilida por el ente rector en materiq de finanzas
públicas, se recomienda que el Direclorio de la Agencia Nacional de

Regulación y Control del Transporte Terreslre, Tránsito y Seguridad Vial,
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apruebe el proyecto normativo denominado "EL CUADRO TARIFARIO DE
SERVICIOS 2026-2027" fin de visualizar su expedición mediante resolución
molivada y su correspondiente publicación. "

Que, mediante memorando Nro. ANT-DRTTTSV-2025-0746-M, de 3l diciembre de
2025,la Dirección de Regulación de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial, remitió los insumos trabajados de la presente normativa a la Coordinación
General de Regulación de Transporte Terrestre, Triínsito y Seguridad Vial;

Que, mediante memorando Nro. ANT-CGRTTTSV-2025-0222-M, de 3l diciembre
de 2025, la Coordinación General de Regulación de Transporte Terrestre
Tránsito y Seguridad Vial, pone en conocimiento del Director Ejecutivo de la
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transpofe Terrestre, Triínsito y
Seguridad Vial el proyecto ' CUADRO TARIFARIO DE SERVTCIOS 2026 -
2027", paru que se sirva poner en conocimiento y aprobación del Cuerpo
Colegiado de este Organismo.:

Que, el Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del
Transporte Terrestre, Tr¿ínsito y Seguridad Via[, en cumplimiento de sus
atribuciones y competencias, conoció y aprobó mediante sumilla inserta en el
informe y memorando citados en los considerandos que anteceden; mediante
Oficio Nro. ANT-ANT-2026-0012-OF, de l3 enero de 2026; remitió a los
miembros del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el proyecto de resolución y los
documentos técnicos yjurídicos que sustentan su elaboración.;

Que, el Presidente del Directorio aprobó el orden del Día propuesto por el Director
Ejecutivo para la Primera Sesión Extraordina¡ia de Directorio de fecha 14 de
enero de 2026, mismo que fue puesto en conocimiento del Directorio de la
Agencia Nacional de Regulación y control de Transporte Terrestres Transito y
Seguridad Vial; y.

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, al tenor del numeral l6) del artículo
20 de la Ley Orgrínica de Transporte Terrestre, Tnfursito y Seguridad Vial.

RESUELVE

Expedir el siguiente:

CUADRO TARIFARIO DE SERVICIOS 2026-2027

Artículo 1.- Emitir el siguiente cuadro Tarifario de servicios para el ejercicio fiscal
2026y 2027:

TARIFARIO DE SERVICIOS 2026-202

.'
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$68.00
TíTULos

HABILITANTES
EMtsró-N DE LTcENCÍA DE coNDUCIR poR

PRTMERA VEZ NO PROFESIONAL TIPO; AI t3.0 t. t2.0t

$68.00
TiTULoS

HABILITANTES
RENovACIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR

NO PROFESIONAL TIPO: A2 t]0! |2.02

$26,00
TITULOS

HABILITANTES
EMtst-N DE DtipLrcADo DE LICENCIA No

PROFESIONAI TIPO: A-l ¡3.0r.12.03

s68.00
TITT]I-OS

HABILITANTES
EMISION DE LICENCIA DE CONDUCIR POR

PRIMERA VEZ NO PROFESIONAL TIPO: B
.t r3.0 r. r2.04

$68,00
TITULOS

HABILITANTESB.0l .12.05
RENóVÁCIóN DE LICENCIA DE CONDUCIR

NO PROFESIONAL TIPO: B5

$26.00
ifrulos

HABILITAN-IES
PIr¿ISidN OE OUPLICADO DE LICENCIA NO

PROFESIONAI TIPO: B6

$42.00
TITI]I-OS

HABILITANI'ESt3.0t.t2.071

$42.00
TíTULOS

TIABII-ITANTES
ngNov¡cróN or t-tcENCIA DE coNDUclR

NO PROFESIONAL TIPO: Fti l].0t . t2.0lr

$26.00

$r r0,00

I
DE LICENCIA DE CONDUCIR POR

PRIMERA VEZ PROFESIONAL TIPO: Al
EMISI

t0

9 l].0 t. t2.09

13.0r.12.10

TITTJLOS
HABILITANTES

TITULOS
HABILITANTES

$ I 10.00TfruLos
HABILITANTES

RENOVAeiól os ucgNcte DE coNDUCIR
PROFESIONAL TIPO: AlII t3.0 t. t2. t I

$26.00
rírulos

HABILITANTESt3.0t.12.r2
I]MISI N DE DUPLICADO DE LICENCIA

PROFESIONAI TIPO: Alt2

$ I 10.00- Jiiúros
HABILITANTES

EMISION DE LICF]NCIA DE CONDUCIR POR

PRIMERA VEZ PROFESIONAL TIPO: Ct3 t3.0t.t2.t3
TITULOS

HABILI'TANTES
n¡Novnclót DU LICIINCIA Dtl coNDL-rclR

PROFESIONAL TIPO: C13.0 t.l2. r 4t-1

$26.00
Tfrulos

HABILITANTES
r:urrstóN oe oupt-tcADo DE LICENCIA

PROFESIONAL TIPO: Ct5 t3.01.12.15

$ l 10.00TITULOS
HABILITANTES

-pl¡tstóñ oe lrceNctA DE coNDUCIR PoR
PRIMERA VEZ PROFESIONAL TIPO: Clt6 r3.0 r.12. t6

$ I 10.00titulos
HABILITANTESI1.01.12.17

RENOVACI N DE LICENCIA DE CONDUCIR
PROFF.SIONAL TIPO:Clt'l

§26.00
TiTULOS

HABILITANTES
EMISIÓN DE DUPLICADO DE LICENCIA

PROFESIONAL TIPO: Clt3.0t.t2.t8l8

sr 10.00
Tirrrr.os

HABIT,ITANTES
Et\lls I N DE LICENCIA DE CONDUCIR POR

PRIMERA vEZ PRoFESIONAL TIPO: Dt9 13.01 . 12.19

$ l 10.00TITULOS
HABILITANTES

nrñóvÁctdN or LIcENctA DE coNDUclR
PROFESIONAL TIPO: Dt3.0 t . t2.2020

§26.00
Tíiur-os

HABILITANTES
tiMISION DE DUPI,ICADO DE LICENCIA

PROFESIONAI TIPO: D13.01.12.21

$r 10.00TiTULOS
HABILITANTESt3.0 t.12.22

EMISI ñ oe ltcnNcle oe coNDUCIR PoR
PRIMERA VEZ PROFESIONAL TIPO: E22

$l r0.00- Jfrulos
HABILITAN'TES13.01.12.2323

$26.00
rírulos

HABILITANTES
I]MISION DE DUPLICADO DI' LICENCIA

PROFESIONAL TIPO: Et:t 0t. t2.24

$t t0.00- rfrulos
HABILITANTES

I.-MISI N DE LICENCIA DE CONDUCIR POR

PRIMERA vEZ PROFESIONAL TIPO: G25 13.0t.12.25

$1 10.00TíTULos
HABII,ITANTES13.01.12.26

PROT'ESIONALES

Nro. CODIFICACION
DIRf,CCION
ousñ.1 oel
PROCESO

HABILITACION DE LICf,NCI,{S DT
coNDUcctóN

NO PROFESIONALES

00t -DrR-2026-ANT

fl /

NOII'BRE DEL TRAJIIITE
TARIFA

2026 -
2021

11.0t.r2.06

EMEIÓÑ DE LICENCIA DE CONDUCIR POR
PRIMERA vEZ NO PROFESIONAL TIPO: F

EMlsróñ oe oupLICADo DE LtcENclA No
PROFESIONAL TIPO: F

$l r0,00

2t

nuñóvecióñ nE LIcENCtA DE coNDUCtR
PROFESIONAL TIPO: E

RENoVACIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR
PROFESIONAL TIPO: G26

J
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EMISION DE DUPL¡CADO DE LICENCIA
PROFESIONAL TIPO: C

Agencia llacional de Tránsito

lITULOS
HABILITANTES $26,00
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CERTIFICADO DE ACTUALIZACION DE
CONOCIMIENTOS. LICENCIA PROFESIONAL

TITUI,OS
TTABILITANTES $r5.00

29 r3.0 t.12.29
EMISION DE PERMISO TNTERNACIONAL

PARA CONDUCTOR.ES

,I'ITULOS

TIABILII'ANTI.]S $127.00

30 13.0t. t2.30
CANJE DE I,ICENCIA DE CONDUCIR

EXTRANJERA POR ECUATORIANA (PROCESO
POR CANJE)

TITULOS
HABILITANTES $r 42.00

-'t I

32

t3.0 t.12.31

t3.01.12 32

CANJE DE LICENCIA DE CONDUCIR
EXTRANJERA POR ECUATORIANA (PROCESO

N DE PERMISO DE APRENDIZAJE DE
MANEJO PARA ALUMNOS DE ESCUELAS DE

CAPACITACIÓN DE CoNDUcToRxS
PROFESIONAI-ES

¡]MISI

TITULOS
TIABILITANTES

1'ITULOS
HAB¡LI1'ANTt]S

s 142.00

$2tt.00

I

3.',] r3.0 t. t2.33

EMISION DE PERMISO DE APRENDIZAJE DE
MANEJO PARA ALUMNOS DE ESCUELAS DE

ceplcrteclóN os coNDUcroRES No
PROFESIONALES

1]TUI,OS
HABILITANTT]S $r8.00

t3.0 t.12.34
EMISION DE PERMISO DE CONDI]CC¡
PARA MENOR ADULTO (LICENCIA NO

)

N

PROFESIONAI,

I]TULOS
HABlLll'ANTITS $t t5.00

35 13.0 t.08.0t

DE INFORME DE FACTIBILIDAD
PREvto A LA coNSTITUCTóN JURiDtcA

PARA coMPAñiAs o coopERATrvAS DE
tnelsponre-rutisuco

I]MISI
TITULOS

}IABILITANTES $205.00

t3.01.08.02
CONCESION PERMISO

PERSoNAS JURiDICAS EN LA MoDALIDAD
DE TRANSPoRTE TURiSTICo

DE OPERACION A
]'tTULOS

T.IABILITANI'ES $350.00

37 13.0t.08.03
N DEL PERMISO DE OPERACI

PARA OPERADORAS DE TRANSPORTE
TURÍSTICo

RIJNOVACI N .ll tut_os
IIABII-ITANI}iS $280.00

itt ¡1.01.08.04
DE INCREMENTO DE CUPO AL

PERMISo DE oPERACIÓN PARA
opERADoRAS DE Tne¡lsporl't runis'nco

EMISION
1l IULOS

IIABII,Il'AN'I]]S $120.00

39

I
.10

t3.0 ¡.08.05

13.0t.08.06

SION DE INFORME FAVORABLE PRI]VIO
A I,A REFORMA DE ESTATUTOS PARA

coMPAñiAS o coopERATrvAs DE
rnaNsponre tunísnco

op,IRADoRAS DE TRANSpoRTE 't uRisl tco

T,-MI

HÁBILI'IACION DE V CULO PARA

(POR VEHICULO)

TI'I'UI,OS
TIABILITAN'I1,]S

TIIUI-OS
IIABII,Il'ANTtJS

$205.00

$68.00

{l 13.0 t.08 07 opERADoRAS DE TRANSpoRt E TURisrrco
DES}IÁBII,ITACI DE VEH CUT,O PARA

POR VEHICULO

TIl'ULOS
HABILITANTES $68.00

42 t3.0t.08.08 I]MISI()N DE RESOLUCION DE CAMBIO DE
soclo coN HABTLTTACIóN vEtticulen o¡

TITULOS
IIABILITANTES §6t.úr-

E$IIstóN DE PERIr rsos

TlTULOS HABlLITANTES
TRANSPORTE CONTERCITL

H,lsrLrr.{clóx DE TRANspoRTE
TERRESTRE TURíSTICO

HABtLtrAcróN DE opf,RADoRAs DE
rR.{NSFoRTE TURisr¡co NActoN.{L

HABILITACION DE VEHICTILOS DE
IR{NSPIORTf, TI-IRíSTICO NAClONAI

HABILITACION DE SOCIOS DE
rR{NspoRTE TtrRisrtco NACIoNAI

001-DrR-2026-ANT

13.01. r2.28

LICENCIAS DE CONDUCIR ESPECIALES.
EXTR.{NJERAS

POR CONVENTO)

36

I


